
CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 11:14:00 horas del 09/01/2026, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 36152853,

Apellidos y Nombres PATARROYO DE GONZALEZ MARIA DEL CARMEN

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa COOSERVIT CTA, con NIT 813013539-3 y su

utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la Ley

1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados

por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su

Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de

las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL

Área de Administración de Información Criminal

ENLACES DE INTERÉS

 Portal web DIJIN

 Consulta Antecedentes Judiciales

 Protección de Datos
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http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
https://www.policia.gov.co/jefatura-nacional-del-servicio-de-policia/dijin
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/
https://www.policia.gov.co/vinculos/habeas-data
https://www.instagram.com/dijinpolicia/
https://twitter.com/DIJINPolicia
https://www.facebook.com/PoliciaNacionalColombia


  

 
 
Neiva, 09 de Enero de 2026 
 
 
Señores  
COOSERVIT CTA 
Ciudad 
 
 
Asunto: Autorización consulta inhabilidades por delitos sexuales contra menores de edad.  
    
Cordial saludo, 
 
El suscrito MARIA DEL CARMEN PATARROYO CORDOBA, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 36.152.853 expedida en Neiva, en su calidad de representante legal de 
“COOSERVIT CTA” con NIT 813.013.539-3 autorizo libre, expresa e inequívocamente, y 
exclusivamente para los fines y en los términos señalados en la Ley 1918 de 2018, 
reglamentada por el Decreto 753 de 2019, a COOSERVIT CTA con NIT. 813.013.539-3 a 
consultar mis datos personales y el de los profesionales del equipo de trabajo, en el registro de 
inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra personas menores de edad que administra 
el Ministerio de Defensa-Policía Nacional de Colombia, de manera previa a mi eventual 
vinculación laboral, contractual o legal y reglamentaria y, de llegarse a formalizar, cada 
cuatro (4) meses a partir del inicio de esta y mientras se encuentre vigente.  
 
Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará de 
conformidad con la normatividad vigente sobre protección de datos personales, en especial la 
Ley 1581 de 2012, el Decreto 1074 de 2015 y la Política de Tratamiento de Datos Personales, 
manifestando que he sido informado de forma clara y suficiente de los fines de su tratamiento. 
 
 
 
 
 
MARIA DEL CARMEN PATARROYO CORDOBA 
C.C. No. 36.152.853 de Neiva 

 
 



CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 11:31:53 horas del 09/01/2026, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 36152853,

Apellidos y Nombres PATARROYO DE GONZALEZ MARIA DEL CARMEN

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa ALCALDIA DE ALGECIRAS, con NIT

891180024-0 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en

cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes

hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan

otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de

2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al

tratamiento de datos.

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL

Área de Administración de Información Criminal

ENLACES DE INTERÉS

 Portal web DIJIN

 Consulta Antecedentes Judiciales

 Protección de Datos

SÍGANOS EN LAS REDES SOCIALES

  

Consulta de Inhabilidades - Ley 1918 de 2018 | Ley 2375 de 2024

 2026 Policía Nacional de Colombia - Grupo Tecnologías de la Información y las Comunicaciones DIJIN

9/1/26, 11:31 a.m. Consulta de Inhabilidades
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http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
https://www.policia.gov.co/jefatura-nacional-del-servicio-de-policia/dijin
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/
https://www.policia.gov.co/vinculos/habeas-data
https://www.instagram.com/dijinpolicia/
https://twitter.com/DIJINPolicia
https://www.facebook.com/PoliciaNacionalColombia


  

 
 
Neiva, 9 de Enero de 2026 
 
 
Señores  
ALCALDIA DE ALGECIRAS 
Algeciras - Huila 
 
 
Asunto: Autorización consulta inhabilidades por delitos sexuales contra menores de edad.  
    
Cordial saludo, 
 
El suscrito MARIA DEL CARMEN PATARROYO CORDOBA, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 36.152.853 expedida en Neiva, en su calidad de representante legal de 
“COOSERVIT CTA” con NIT 813.013.539-3 autorizo libre, expresa e inequívocamente, y 
exclusivamente para los fines y en los términos señalados en la Ley 1918 de 2018, 
reglamentada por el Decreto 753 de 2019, a la ALCALDIA DE ALGECIRAS con NIT. 
891.180.024-0 a consultar mis datos personales y el de los profesionales del equipo de trabajo, 
en el registro de inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra personas menores de 
edad que administra el Ministerio de Defensa-Policía Nacional de Colombia, de manera 
previa a mi eventual vinculación laboral, contractual o legal y reglamentaria y, de llegarse a 
formalizar, cada cuatro (4) meses a partir del inicio de esta y mientras se encuentre vigente.  
 
Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará de 
conformidad con la normatividad vigente sobre protección de datos personales, en especial la 
Ley 1581 de 2012, el Decreto 1074 de 2015 y la Política de Tratamiento de Datos Personales, 
manifestando que he sido informado de forma clara y suficiente de los fines de su tratamiento. 
 
 
 
 
 
MARIA DEL CARMEN PATARROYO CORDOBA 
C.C. No. 36.152.853 de Neiva 

 
 




